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Soilíederación Hidro^rá- 
íUa dei EtPO

NOTA ANUNCIO
283

El Alcaldde Presidente del 
Ayuntamiento de Calahora l(Lc- 
grofto) ha solicitado autorización 
para cortar leñas en la isla exis­
tente en el río Ebro frente al 
llamado <Soto de Resa»' entre 
los términos de Sartaguda y 
Calahorra.

Lo que se hace para que 
cuantos se consideren perjudica­
dos puedan dirigir por escrito j 
las reclamaciones que estimen 
pertinent 'S al Sr. Ingeniero Di­
rector de la Confederación Hi- 
drografic i del Ebro, General 
Mola, 26 Zaragoza, dentro del 
plazo de treinta días naturales y 
consecutivos a contar desde el 
siguiente a la fecha de esta pu­
blicación,

Zaragoza 30 de enero de 1954. 
El Ingeniero Director Adjunto

ZT Pertidndes
287

MagisWiitura de Traba|o de 
Logrona

EDICTO
‘^79

En virtud de lo dispuesto por 
el limo. Sr. Magistrado de Tra­
bajo, en providencia de esta fe­
cha, dictada en los autos de 
apremio seguidos por la Inspec­
ción Provincial de Trabajo con­
tra la Empresaria D.* ANTO­
NIA VERDE HERNANDEZ, de 
Cenicero, en procedimiento nú­
mero 82-52, por el presente se sa­
can a pública subasta por térmi­
no de ocho días y precio de su 
evalúo, los bienes embargados 
en méritos de los autos de refe­
rencia y cuya relación y justipre­
cio es la siguiente: ,

Un motor eléctrico de 2 H. P. 
adosado al suelo, sin numeración 
alguna, con las letras A. E G. 
en perfecto estado de conserva­
ción y funcionamiento, valorado 
en pesetas 1.200.

Cuyos bienes se encuentran 
depositados en el domicilio de la 
deudora en la ciudad de Cenice- 
ro-El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del Juzgdo 
de Paz de Cenicero el día veinti­
cinco de Febrero del corriente 
año a las doce y treinta horas, 
previniéndose que el remate po­
drá hacerse a calidad de ceder, 
que no se admitirán posturas

qub no cubran el cincuenta por 
ciento del precio de tasación, 
que los licitadores para tomar 
parte en ía subasta depositarán 
previamente en la Mesa del Juz­
gado el diez por ciento en efecti- | 
vo del precio tipo de subasta; y i 
que de no haber licitador que 
ofrezca el cincuenta por ciento 
de la Tasación de conformidad 
con lo dispuesto por la Orden diz 
8 de octubre de 1949, art*. 7.® se 
adjudicaran los biene automática 
mente, por dicho cincuenta for 
ciento, al Organismo ejecutante.

Y para su inserción en el BO­
LETIN OFICIAL de la provin­
cia y su fijación en el Tablón de 
anuncios del Juzgado de Cenice­
ro y de esta Magistratura, expi­
do el presente con el visto bueno 
del Sr. Magistrado, en Logroño 
a dos de febrero de mil novecien­
tos cincuen'a y cuatro..

V® B®
El Magistrado de Trabajo

El Secretario
284

Delegación de Hacienda
INDICE NUM. 1-2

218
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirrección Ge­
neral de la Deuda y Clases 
Pasivas: .

1 Isabel Pérez de Albéniz, M. 
Militar Traslado.

2 Julia Nájera Olivan, M Mi­
litar. .

1 Esperanza Higelmo Arce,
M. Civil Traslado.

214

Administración de 

justicia

188
D. Mateo Begué Gonzalo, Juez 

de Instrucción de Nájera y su 
Partido.

Por el presente hice saber: 
Que en este Juzgado se tramita 
pieza de responsabilidad civil, 
dimanante de la causa n® 24 del 
1951, para hacer efectiva las 
costas a que ha sido condenado 
el procesado Eugenio Uruñuela 

'Nieto, habiendo acordado por 
proveído de esta fee na sacai a 
pública subasta los bienes que 
después se dirán por término de 
veinte días, señalándose para el 
acto del remate el día nueve de

marzo próximo a las doce horas | 
en la Sala Audiencia de este Juz­
gado; el remate se hará separa­
damente de los bienes muebles 
de los inmuebles, y por el precio 
en que han sido tasados y bajo 
las siguientes condiciones:

l .*_Para poder tomar parte 
en la subasta deberán los licita­
dores consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento de 
destinado al efecto, el diez por 
ciento, del valor de dichos bie­
nes.

2 .*_No se admitirán postu­
ras que no cubran las dos terce­
ras partes del tipo de tasacién.

3 .»—El remate podrá hacerse 
a calidad de ceder aun tercero.

4-*—Los bienes inmuebles sa­
len a subasta sin supli»’ previa­
mente la falta de títulos.

5.*—Los bienes muebles se 
encuentran depositados en po­
der de D. José Martínez Somalo, 
en Baños de Río Tobía donde 
podrán ser examinados por los 
que deseen concurrir a la su­
basta.

Bienes objeto de subasta 
Bienes muebles 

l*._Una cámara Frigorífica 
instalada, con su correspondien­
te compresor provista'de motor 

• A. E. G. de un caballo y medio 
con cuadro de distribución eléc­
trica y doble puefte
chapeada. Valorada en 5U.UÜ0 
pesetas

2.®—Una máquina- de picar, 
ce la casa Esteban La Farga su­
cesores de Miguel Boser. Valo- 
rada en 5.000 pesetas.

3/—Una máquina amasadora 
de la casa Isidro jover de Logro 
ño. Valorada en 1.000 ptas.

Inmuebles
1 .0—Una finca rústica en Val- 

delobos, jurisdicción de Baños 
de Río Tobía, de cuarenta y dos 
áreas, que linda al Norte, Senda; 
Sur, corrales; Este, ribazos y 
Oeste, monte. Valorada en 4UUU 
pesetas. , , ,

2 .°—Otra en Valdelobos de 
diez áreas cincuenta centiareas, 
que linda: Norte, Avelino Me­
drano; Sur, Ricardo Rosales, 
Este, Ribazo y Oeste, monte. 
Valorado en 1,000 pesetas.

Dado en Nájera a 25 de enero 
de 1954.

195

. 274
D. Francisco Sagaseta de llur 

doz y Galvete, Juez de Instruc­
ción de Haro y su Partido.

Hago Saber: Que en a pieza 
de responsabilidad civil, 
nante del sumario núm. 40 de 
1.953, por daños seguido contra 
Clementina Cerio López, se acor 
dó sacar a pública subasta por 
segunda vez y con la rebaja del 
V inticinco por ciento, por ter- 
niino de veinte días la finca rús*

tica embargada a la Señora Ce 
rio y que se describe a continua-
ción.

FINCA RUSTICA
Al término de la Cerraja, jnris- 

dición de San Vicente de la Son­
sierra, aldea de Rivas de Tere- 
so, de veintiuna areas. Linda 
Norte lleco; Sur, Este y Oeste 
lleco. Tasada en dos mil pesetas.

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz­
gado el día once de Marzo pró­
ximo a las doce. No se admitirá 
licitador que no haga el depósito 
del diez por ciento que la Ley 
establece y no se admitirán pos­
turas que no cubran las dos ter 
ceras partes del avaluó. No exis­
ten títulos de propiedad y el re­
mate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero

Dado en Haro a cinco de fe­
brero de mil novecientos cin­
cuenta y cuatro.

El Secr.etario,
278

275
D. José Arregui Gil, Juez de 

Primera Instancia de la Ciudaa 
de Arnedo y su Partido.

Por el presente hago saber: 
Que en autos de vía de apremio 
de’juicio ejecutivo instados por 
el Procurador D. Acacio Gutié­
rrez Milla, en nombre y repre­
sentación de D. Angel Martínez 
de Quel Martínez, mayor de 
edad, industrial y vecino de Ar­
nedo contra D. Isaac Ruiz Pago 
nabarraga, mayor de edad, jor­
nalero y también de esta venci- 
dad, sobre reclamación de 1.Ü5U 
ptas y por providencia de. esta 
fecha dictada en los mismos, se 
sacan a pública subasta 
vez y término de 20 días las fin­
cas embargadas al demandado, 
v por el precio de tasación que 
luego se dirá, y que descriptas 
son las siguientes:

Viña en el términofde el 
<gromoso» de 12 áreas y 50 cén- 
tiáreos, linda al Norte, Jacinto 
Moreno; Sur, Camino: Este, 
Juan Sota y Oesie, Monte.

Valorada a los efectos de la 
subasta en la suma de 425 ptas.

2»._ Viña en el término de el 
«Gromoso» de 12 áreas y 50 cen- 
tiáreas, linda al Norte, Gerardo 
León; Sur, Jacinto Moreno; Este 
Monte y Oeste, Camino y Vasa

Valorada a los efectos de la 
subasta en la suma de olO ptas.

3\_ Viña Almendros en «Ca- 
bezarredonda o Planas*, 
áreas, linda al Norte, Julián 
Ciordia, Sur Doroteo Marinez, 
Este, Antonio Garrido y Oeste, 
Eusebio Ariàs
"Valorada a los efectos* de la 
subasta en la suma de b^^O ptas.

4*.— Olivar y Almendros en
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«Torrecilla o Tollo» de 32 áreas 
linda al Norte con Pedro; Sur, 
fuana Solana; Este, Camino y 
Oeste, Francisco Arrechavaleta

Valorada a los efectos de la 
subasta en la suma 425 ptas.

Todas las fincas descritas radi­
can en el término municipal de 
Arnedo.

Lo que se hace saber al públi­
co para conocimiento>de los que 
quieran interesarse en la subas­
ta, debiendo celebrarse su rema 
te el próximo día VEINTIDOS 
de Febrero a las DOCE de su 
mañana en los estrados de este 
Juzgado, advirtiéndose a los lí- 
citadores que dichas fincas care­
cen de titulación, previniéndoles 
que no tienen derecho a exigíj- 
se supla la fata del título, que no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
de su avalúo; que las fincas se 
subastarán una a una y por eT 
orden enumerado y que para 
tomar parte en la subasta, debe­
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 Lpor 
100 del valor del inmueble en 
cuya subasta se toma parte, 
conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.500 de la Ley de En­
juiciamiento Civil.

Dado en^Arnedo a 16 de enero 
de 1954.

El Secretario,
279

Aynntamtento de Maro
ANUNCIO PREVIO DEL 

PLIEGO DE CONDICIONES 
APROBADO "PAR LA SU­
BASTA DE TRANSPORTE DÉ 
CARNES DESDE EL MATA­
DERO MUNICIPAL A LAS TA­
BLAJERIAS.

219
Para cumplir lo dispuesto por 

el art° 24 del Reglamento de 
Contratacién de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953 
se hace público que aprobado 
por la Comisión Municipal Per­
manente ^en sesión de 27 del ser­
vicio de arrastre de carnes des­
de el Matadero Municipal a las 
tablejeríaS, quedaexpuesto al pú­
blico por término de ocho días. 
Dentro del expresado plazo se po­
drán presentarreclamaciones que 
serán resueltas por lapropía Cor­
poración. Trancurrido dicho 
término no serán admisible^ las 
reclamaciones fundadas en in­
fracción determinante de anula- 
bilidad de los pliegos o de alguna 
de sus claúsulas, pero quedarán 
a salvo las inpugnaciones basa­
das en vicio de nulidad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Haro, 29 de enero de 1.954.
£1 Alcalde.

215

. flnuncíoi Oficiakf

Anuncio de subasta
. 267

. A las 3doce horas del día 28 
del mes actual, previamente au­
torizadas por la Jefatura del 
Distrito Forestal de esta provin­
cia, tendrán lugar en la Alcaldía 
del pueblo de San turde de Rioja 
la subasta de aprovechamientos

del Plan forestal de 1953-54 pro­
cedentes del mónte denominado 
«LA SOLANA» de la pertenen­
cia de dicho pueblo, en la forma 
aue a continuación se detallan; 
fjA las 12 hor¿!S de dicho día, un 
lote de 76 mZ3 de leñas de brezo 
y malezas. Precio base 1.064 pts 
Precio índice, 1.333 pts.. Indemni 
zaciones 103‘75 pts. Esta com­
prendido entre los del Grupo 3*- 
y se adjudicará al licitador que 
este provisto delCerfificado Pro- 
fesion.al y su Hoja de Compras 
correspondiento, con capacidad 
del volumen adquisitivo corres­
pondiente.

, A las 12 y media, se subastara 
jel aprovechamiento de pastas de 
D32 H.is dç terreno,, para 382 ca- 
¿bezas de ganado íjnar y 10 va­
cunos, Preció ^e tasación 3.376 
pía.s. Indemnizaciones, 312, 15 
ptas. • '

La subastas se celebraran por 
pliegos, cerrados, reintegrados 
con 4,75 ptas; depositando el 5./® 
para tomar pane en la subasta, 
los licitad ores, en Secretaría del 
Ayuntamiento.

La subasta de pastos se ajus­
tará al pliego de condiciones 
número 44 de fecha 24 de Abril 
de 1945,-y en cuanto a su ejecu­
ción, así como el aorovechamien- 
to de leñas, también se ajusta­
rán a los pliegos de condiciones, 
facultativas, que los rigen

.Fn cuanto a la enajenación del 
aprovechamiento de leñas, se' 
tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agri­
cultura de 4 de Octubre de 1952 
así cómo para que los licítadores 
formulen sus pliegos de acuerdo 
con dicha Orden.
' Para más detalles e informes 

en cuanto a las- condiciones de 
los pliegos económicos se refieré 
puede consultarse todos los días 
laborables en .Ja Secretaría del 
citado Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, hasta el 
momento de realizarse las su­
tas. '

Santurde de Rioja a 5 de Fe­
brero de Í954.

iEl Alcalde
271

-ANUNCIO
212

Habiéndose formado lo.s Pa­
drones del arbitrio municipal, de 
rústica y pecuaria y de urbana 
sobre la base del «cho y cuatro, 
por ciento respectivamente de 
sus líquidos imponibles, quedan 
expuestos al público por el pla­
za de 8 días a los efectos de re-, 
clamaciones;

Ezcaray 30 enero 1954.
El .Alcalde,

20S ■

EDICTO
223

D. Urbano Ruiz de Gordejuela 
y Día go Alcalde de Pré ja no.

Hago saber: Que habiendo .sido 
aprobado -por «1 Ay un tañan uto el 
presupuesto Municipal p.tr» el ló- 
xiMo ejercicio 1954, queda e-xfue*-- 
to ai público en la Setretaría n-’j- 
«icipal por término de quiace días 
hábiles, a ñn de que pueda s-r 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho-plazo podrán 
seetarse en este Ayuntantientó pa­
ra ante la Delegación de Hacien­
da, por los habitantes de este tér­
mino municipal y. demás entidades 
enumeradas en el artículo 656 de 
la Ley de Régimen Loeal, apro- 

, bada por Decreto de de diciem­

bre de 1950, las Teclaípaciones que 
crean conveniente por los motivos 
expresados en el artículo 657 del 
citado Cuerpo legal.

Igualmente queda expuesto al 
público Ja rectificación del Pa­
drón de habitantes con referen­
cia al 31 de diciembre de 1.953. 

En Préjano, a 30 de enero de 
1.954.

91 A5Mlde.
219

EDICTO
220

Aprobados por este Ayunta­
miento el Presupuesto Munici­
pal^ ordenanzas para el ejercí' 
ció 1954 quedan expuestos en la 
Secret iría deteste Ayuntamien 
to a efectos de reclamacionei. 
' Trevijano 11 de enero de 1.954.

' El Alcalde
216

EDICTO
• 221

Formados por este Ayunta­
miento los padrones de Arbitrios 
Municipales sobre la riqúeza 
Rústica, Pecuaria y Urbana, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría dé este Ayunta­
miento por el plazo de quince 
días.
\ Viguera 25 de enero de 1. 954.

El Alcalde
217

EDICTO
222

En cumplimiento de lo dis­
puesto en el art°. 649 de la Ley 
de Régimen Local v Decreto del 
18 de Diciembre último, se ha­
llan expuestos al público en la 
Secretáríajde este Ayuntamien­
to,, y por el plazo reglamentario 
de 15 días los documentos si­
guientes: .

Presupuesto Municipal Ordi­
nario para 1.954

Ordenanzas de.las exacciones 
municipales.

(Rústica, Urbana; Industrial y 
Presentación . Personal y de 
Transporte)

También se halla expuesta y 
por igual plazo la Rectificación 
del Padrón Manicipal y su Cua­
derno Auxiliar.

Lardero a 20 de enero de 1.954.
El Alcalde Presidente

218
EDICTO

225
Confeccionados i5or este Ayun­

tamiento los Padrones para el 
cobro de los arbitrios del 17,20 
por cien sobre el líquido imponi­
ble de urbana y el 8,96 por cien 
sobre la riqueza rústica y' pecua­
ria, quedan expuestos aí público 
porgespacio de quince días en lá 
Secretaría de este Ayuntamien­
to a fin de <ue puedan ser exa­
minado por los'interesados y pre­
sentar reclamaciones que esti­
men oportunas.

Durante igual plazo y- a los 
mismos fines, quedan también 
expuestas las, ordenanzas con­
feccionadas ÿ aprobadas por el 
Ayuntamiento para el cobro de 
los siguientes arbitrios: 17,20'’/o 
sobre laRiqueza Urbana, 8,96% 
sobre la Riqueza Rústtca,25% 
sobre la Bonificación Industrial 
y de Comercio y Participación 
del 10?Zp sobre el arbitrio Rique­
za Provincial.

San Asensio 28 enero de 1.954.
El Alcalde

EDICTO
230

Aprobados que han sido por 
este Ayuntamiento los documen- 
tosfque a continuación se expre­
san, quedan expuestos al públi- 

' co por espacio de 15 ;días, a fin 
de que durante el mismo, pue­
dan ser examinados por los veci­
nos e rnteresadízs y presentar 
cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes.

1®- Ordenanzas fiscales de los 
. núevos arbitrios autorizados por 
Ley de tres de Diciembre de 
1933

2*- Padrón para la exacción 
del arbitrio sobre la riqueza Ur­
bana.

Murillo de ' Río Leza, 29 de 
enero de 1954.

El Alcalde,
229 

ANUNCIO
228

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento, el Presu­
puesto Municipal Ordinario que 
ha de regir, durante el ejercicio 
1954, así como las Ordenanzas 
E'iscales que han de nutrir todos 
sus ingresos, se hallan expuestos 
al público, por espacio de quince 
días, al objeto de que sea exami­
nado por los interesados y pre­
senten cuantas reclamaciones 
consideren legales.

Sórzano 29 de enero de 1954.
- El Alcalde

231
EDICTO

229
Formadas las Cuentas Munici­

pales y de .Administraccíón del 
Patrimonio de este Municipio 
correspondientes al ejercicio de 
1953 e informadas por la Comi­
sión de Hacienda, puedan ex­
puestas al público por espacio 
de quince días, a fin de que pue­
dan ser examinados por los ve 
cinos e interesados y “presentar 
durante dicho plazo y ocho días 
más las reclamaciones que *con- 
tra las mismas estimen pertinen­
tes.

Murillo de Río Leza, 29 de 
enero de 1954.

El Alcalde 
" 230 ‘

. EDICTO
227

Aprobados por este Ayunta­
miento los liücumentos de Pre­
supuesto Ordinario para 1954 y 
nuevas exacciones {así como sus 
Ordenanzas. Fiscales, quedan 
expuestos aí público por término 
de quince días, a efectos de re­
clamaciones, de conformidad 
con el artículo 694í¡y demás con­
cordantes de la vigente Ley de 
Régimen Local y posteriores.

Pradejón a 28 de enero de 1954 
El Alcalde Presidente

232
EDICTO

226
Ignorándosgel paradero de los 

mozos que a continuación se ex­
presan, perteneciente» al reem­
plazo de 1954, en este municipio, 
como nacidos en el mismo y año 
1933, se cita a los mismos, sus 
padres o tutores, para que com­
parezcan en esta Casa Consisto­
rial, los días 31 del corriente, 14 
y 21 del próximo mes de febrero, 
en que tendrán lugar los actos 
de rectificación del Alistamiento 
cierre definitivo y declaración 
de soldados, advirtiéndolss que 
de no comparecer les parará el 
.perjuicio correspondiente.

Jo-^é M inuel Ibáñez González, 
nacido el día 26 de Mayo de 1933, 
hijo de Manuel y Fermina.

Cerera 28 de enero de 1.954.
El Alcalde
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